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Doctora: 
FAVIO FERNANDO JIMENEZ CARDONA 
Juez Tercero Administrativo del Circuito de Florencia 
E.         S.   D. 
 
REF.  MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA DE ENITH MOTTA 

MURCIA Y OTROS EN CONTRA DE LA CLINICA MEDILASER 
S.A.S. Y OTROS 

 
RAD.  18-001-33-33-003-2020-00401-00 
 
ASUNTO.  CONTESTACION DE DEMANDA  
 
JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, haciendo uso del mandato 
judicial conferido por la representante legal de la CLINICA MEDILASER S.A.S, 
mediante poder adjunto en el escrito de ampliación presentado con antelación y 
encontrándome dentro de la oportunidad procesal pertinente; procedo a 
descorrer el traslado del Medio de Control de Reparación Directa que ha dispuesto 
ENITH MOTTA MURCIA Y OTROS, en contra de la sociedad que presento, a 
través de apoderado judicial, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 
Se contestarán así: 
 
AL PRIMERO: No le consta a la clínica demandada. Lo descrito en estos 
numerales corresponden a la prestación de servicios médicos dados en unas IPS 
diferente a la Clínica Medilaser S.A.S. y que en nada se relaciona con esta. No 
obstante, ante la importancia de los hechos relatados por el costado actor, respecto 
de la condición del paciente en la Ese Sor Teresa De Adele, en su sede hospitalaria 
del municipio de Cartagena Del Chaira se extrae:  
 
“Desde el comienzo en que se le brinda atención medica al paciente este 
presentaba hipotensión, o tensión baja, y taquicardia, o frecuencia cardiaca alta, 
que son signos de shock, óseos choques den las condiciones físicas del paciente, 
señal critica con riesgo de muerte.” 
 
De lo anterior se coligue que, los demandantes ya avizoraban el crítico estado de 
salud del paciente y su riesgo de muerte antes de ingresar a clínica Medilaser S.A.S. 
 
AL SEGUNDO: Se niega. corresponde a un hecho complejo donde se relatan de 
manera subjetiva diferentes elementos facticos, sin la respectiva relación de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar; adicionalmente no se establece la 
correlación clínico patología con las imputaciones realizadas, ni se soporta técnico 
científicamente los dichos del apoderado de la parte actora. Por lo que, para dar 
claridad a la atención prestada del usuario Martin Hernández Ávila, en Clínica 
Medilaser S.A.S, entre los días 12 al 15 de junio del año 2018, esta defensa 
procederá a relacionarla así: 
 

mailto:jhr992@hotmail.com


JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 
ABOGADO  

Calle 29 No. 19  -51 Barrio Acolsure, teléfono 31232804302 Email - jhr992@hotmail.com 

 

Conforme a la revisión de los registros de historia clínica,  
 
Es cierto que el paciente ingreso el día 12/06/2018 5:16:51 p. m. paciente es 

valorado por la médica Hailyn Andrea Marín Castro quien registra: 

 
 
De la nota medica traída a colación, se puede apreciar que el paciente ingresa en 
muy malas condiciones generales, al punto que es revalorado por la médica Sandra 
Patricia Alarcón Calderón el mismo día a las 6:32:03 p. m. describiendo: 
 

 
 
En esta valoración es importante resaltar que, dentro de la evaluación clínica que 
tuvo el paciente se consideran diferentes hipótesis diagnosticas “Amplio estudios 
para descartar posibilidades como TEP IRA por Rabdomiolisis o consumo de AINES 
ante antecedentes de trauma. Pendiente reporte de estudios. Ajusto manejo” 
actuación que se ajusta a la Lex Artis. 
 
En ese sentido, se puede concluir que la paciente le fue suministrado un 
tratamiento de forma integral conforme a sus signos y síntomas presentados, 
brindándole el manejo a la paciente en clínica Medilaser S.A.S. Sucursal 
Florencia de forma oportuna y perita, sin evidencia de negligencia, 
impericia, imprudencia y ajustado a la Lex Artis Ad Hoc, lo que de entrada 
desestima alguna imputación que pueda endilgar responsabilidad en cabeza de 
mi representada. 
 
AL TERCERO: Se niega. corresponde a un hecho complejo donde se relatan de 
manera subjetiva diferentes elementos facticos, sin la respectiva relación de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar; adicionalmente no se establece la 
correlación clínico patología con las imputaciones realizadas, ni se soporta técnico 
científicamente los dichos del apoderado de la parte actora. No obstante, se aclara 
y complementa que, conforme a la revisión de los registros clínicos del señor Martin 
Hernández Ávila, en Clinica Medilaser S.A.S., El 12 de junio a las 10:24 p.m. se 
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registra en nota retrospectiva, en los siguientes términos: 
 

 
 
 
Conforme la nota de evolución, es de destacar el deterioro rápidamente 
progresivo del paciente con inestabilidad respiratoria requiriendo traslado 
a sala de reanimación con inicio del manejo médico y se decide realizar intubación 
orotraqueal, con posterior paro cardiorrespiratorio, por lo se realizan 
maniobras de reanimación por 15 minutos, siendo exitoso. 
 
Así mismo, para continuar con el manejo médico, se inserta catéter Mahurkar, 
procedimiento realizado por el especialista en medicina interna Dr.  Luis Gonzalo 
Plata Serrano, tal y como se dejó registrado en nota de evolución del 12/06/2018 
a las 11:01:55 p. m, por la Dra. Diana Lizeth Grajales Trujillo, así: 
 

 
 
 
Por lo tanto, la elucubración del costado actor descrita su acápite “llama la 
atención que a esta hora el paciente continua sin valoración por especialista” es 
falsa y carece de correlación con las notas de evolución, ya que el médico 
especialista en medicina interna había intervenido en el manejo del paciente, 
inclusive, con la realización del procedimiento de paso de catéter de Mahurkar; 
Adicionalmente se anticipa que la valoración del médico especialista en nefrología, 
se realiza a las 10:00 p.m., no obstante se registra retrospectivamente solo hasta 
11:28:08 p.m. como se relatara en el hecho subsiguiente. 
 
AL CUARTO: Se acepta parcialmente. Se aclara y complementa que, conforme 
a la revisión de los registros clínicos del usuario Martin Hernández Ávila, en Clínica 
Medilaser S.A.S, se acepta la hora de registro de la nota de evolución por la 
especialidad de nefrología Dra. María Elizabeth Ardila Cárdenas; no obstante, es 
preciso también afirmar que la intervención por parte de la galena tratante al 
paciente fue a las 10:00 p.m., generando una nota retrospectiva como se evidencia 
a continuación:  
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Por tanto, el médico especialista profesional idóneo para el manejo del paciente, 
considera pertinente la realización de hemodiálisis, actuación que se ajusta a la Lex 
Artis Ad hoc. 
 
De otra parte, en cuanto a la manifestación respecto del drenaje pericárdico, se 
considera que es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante 
que carente de sustento técnico científico de medicina basada en la evidencia. 
 
AL QUINTO: En la forma narrada no es cierto. Se aclara y complementa que, 
conforme a la revisión de los registros clínicos del usuario Martin Hernández Ávila, 
diligenciada en Clínica Medilaser S.A.S, el paciente es revalorado por el médico de 
turno de la unidad de cuidados intensivos Dr. Luis Gonzalo Plata Serrano, quien 
consignó lo siguiente: 
 

 
 
Conforme a la nota traída a colación, el especialista realiza interpretación de 
las imágenes diagnósticas, entre esas el TAC de tórax, encontrando 
ensanchamiento del mediastino, por lo que se diagnostica derrame pericárdico, y 
se informa al servicio de cirugía general. Colofón de lo acaecido, el cirujano general 
Dr. Daniel Eduardo Hernández Solarte, procede a realizar ventana pericárdica 
registrando lo siguiente: 
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Teniendo en cuenta lo referenciado, es preciso concluir que el procedimiento se 
realiza cuando se hace el diagnostico de derrame pericárdico, mas no como lo 
quiere hacer ver el costado activo en establecer como una negligencia médica. Lo 
anterior en virtud a las siguientes aseveraciones: 
 
Se debe tener presente la complejidad clínica del caso y de los antecedentes del 
paciente que llevan a realizar diferentes impresiones diagnosticas como se describe 
en el hecho segundo del libelo genitor, en la revaloración realizada por la médica 
Dra. Sandra Patricia Alarcón Calderón el 12 de junio de 2018 a las 6:32:03 p. m. 
quien registra: 
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En esta atención medica es importante resaltar se consideran diferentes hipótesis 
diagnosticas “Amplio estudios para descartar posibilidades como TEP, IRA por 
Rabdomiolisis o consumo de AINES ante antecedentes de trauma. Pendiente 
reporte de estudios. Ajusto manejo” actuación que se ajusta a la Lex Artis. 
 
Adicionalmente se debe enunciar que dentro de las múltiples omisiones que el 
apoderado de la parte demándate convenientemente excluye, se encuentra 
referenciar el resultado de la procalcitonina del 13/06/2018 12:21:11 p. m. que fue 
determinante en la evolución del paciente y que no puede ser atribuido a la 
atención en clínica Medilaser, así: 
 

 
 
 
Con cultivo positivo para Staphylococcus aureus, para lo que se había iniciado 
manejo con PIPERACILINA + TAZOBACTAM 4 G + 0.5 G Polvo para reconstituir 
solución inyectable. 4.50 g Cada 8 Hora(s) Vía: INTRAVENOSA, tal y como fue 
expuesto en la nota de evolución, así:  
 

 
 
 
Teniendo en cuenta el resultado del paraclínico, se tiene un cultivo positivo en 
menos de 24 horas del ingreso del paciente, lo que está relacionado con 
infección de origen común o extra institucional y que fue determinante en 
la tórpida evolución del paciente a pesar del manejo interdisciplinario. 
 
AL SEXTO: En la forma narrada no es cierto. Se aclara y complementa que, 
conforme a la revisión de los registros clínicos del usuario Martin Hernández Ávila, 
diligenciada en Clínica Medilaser S.A.S, se realizó nota retrospectiva por el médico 
especialista Dr. Diego Camilo Barón Lugo, quien registra dentro de su nota del 
13/06/2018 las 6:55 a.m, lo siguiente:  
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Respecto de la valoración por la especialidad de cardiología, la misma se realizó el 
13/06/2018 a las 09:30 a.m. quien registra: 
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Por lo tanto, ante la persistencia de sangrado se requiere exploración y drenaje de 
mediastino por mediastinotomia, como lo ordena el cirujano Daniel Eduardo 
Hernández Solarte, en nota media del 13/06/2018 a las 12:42:27 p. m, así: 
 

 
 
 
Se realiza exploración y drenaje de mediastino por mediastinotomia por el cirujano 
Daniel Eduardo Hernández Solarte el 13/06/2018 a las 1:01:00 p. m. 
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Se realiza procedimiento encontrando mediastino anterior pre-pericárdico con 
tejidos blandos sin signos de sangrado activo, no se evidencian complicaciones 
atribuibles al procedimiento anterior. 
 
Así mismo, en este acápite el actor refiere aseveraciones sobre la evolución del 
paciente; no obstante, omite le apoderado de la parte demandante referenciar que 
al paciente continuó inestable a pesar del manejo en la unidad de cuidados 
intensivos, con equipo interdisciplinario, y el paciente fallece el 15 de junio de 2018 
a las 5:00 p.m.   
 
Adicionalmente se debe enunciar que dentro de las múltiples omisiones que el 
apoderado de la parte demandante convenientemente excluye, se encuentra 
referenciar el resultado de la procalcitonina del 13/06/2018 12:21:11 p. m. que fue 
determinante en la evolución del paciente y que no puede ser atribuido a la 
atención en clínica Medilaser así: 
 

 
 
 
Con cultivo positivo para Staphylococcus aureus, para lo que se había iniciado 
manejo con PIPERACILINA + TAZOBACTAM 4 G + 0.5 G Polvo para reconstituir 
solución inyectable. 4.50 g Cada 8 Hora(s) Vía: INTRAVENOSA, tal y como fue 
expuesto en la nota de evolución, así:  
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Teniendo en cuenta el resultado del paraclínico, se tiene un cultivo positivo en 
menos de 24 horas del ingreso del paciente, lo que está relacionado con 
infección de origen común o extra institucional y que fue determinante en 
la tórpida evolución del paciente a pesar del manejo interdisciplinario. 
 
En ese sentido, se puede concluir que la paciente le fue suministrado un 
tratamiento de forma integral conforme a sus signos y síntomas presentados, 
brindándole el manejo a la paciente en clínica Medilaser S.A.S. Sucursal 
Florencia de forma oportuna y perita, sin evidencia de negligencia, 
impericia, imprudencia y ajustado a la Lex Artis Ad Hoc, lo que de entrada 
desestima alguna imputación que pueda endilgar responsabilidad en cabeza de 
mi representada. 
 
AL SEPTIMO: No es un fundamento factico. Lo descrito en este acápite 
corresponde a una manifestación subjetiva del apoderado de la parte 
demandante, sin correlación clínica, ni técnico científico de medicina basada en la 
evidencia, según las circunstancias de tiempo modo y lugar de la atención al 
paciente, sin que se realice la respectiva correlación clínico patológica de todas 
las complejas patologías con que ingreso el paciente a clínica Medilaser y que 
desde el relato de la remisión del paciente realizado en el primer hecho el mismo 
ya anticipaba cuando referencia de la atención realizada en la IPS de primer nivel: 
 
“Desde el comienzo en que se le brinda atención medica al paciente este 
presentaba hipotensión, o tensión baja, y taquicardia, o frecuencia cardiaca alta, 
que son signos de shock, óseos choques den las condiciones físicas del paciente, 
señal critica con riesgo de muerte.” 
 
Adicional a esto, el paciente ingresa a clínica Medilaser y se inicia el despliegue 
diagnóstico y terapéutico según las circunstancias de tiempo modo y lugar al 
momento de la atención, lapso durante el cual el paciente se deteriora 
rápidamente presentando paro cardiorrespiratorio el cual fue asistido y 
revertido por el equipo de salud, se traslada a la unidad de cuidados intensivos, 
se diagnostica derrame pericárdico el cual fue manejado por cirugía general con 
ventana pericárdica, a pesar de lo cual el paciente no presenta mejoría de 
su cuadro clínico por lo que se indaga patologías adicionales 
interrogándose sepsis de origen desconocido, la cual se confirma con 
resultados de procalcitonina elevada, se inicia manejo antibiótico, con 
pobre respuesta al manejo instaurado.  
 
Se tiene un cultivo positivo en menos de 24 horas del ingreso del paciente lo que 
está relacionado con infección de origen común o extrainstitucional y que fue 
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determinante en la tórpida evolución del paciente a pesar del manejo 
interdisciplinario. El resultado de cultivo del 13/06/2018 positivo para 
Staphylococcus aureus, para lo que se había iniciado manejo con PIPERACILINA 
+ TAZOBACTAM 4 G + 0.5 G Polvo para reconstituir solución inyectable. 4.50 g 
Cada 8 Hora(s) Vía: INTRAVENOSA, por lo que el paciente pesar del manejo 
multidisciplinario instaurado, fallece debido a sus múltiples patologías desde el 
ingreso a la institución. 
 
En ese sentido, se puede concluir que la paciente le fue suministrado un 
tratamiento de forma integral conforme a sus signos y síntomas presentados, 
brindándole el manejo a la paciente en clínica Medilaser S.A.S. Sucursal 
Florencia de forma oportuna y perita, sin evidencia de negligencia, 
impericia, imprudencia y ajustado a la Lex Artis Ad Hoc, lo que de entrada 
desestima alguna imputación que pueda endilgar responsabilidad en cabeza de 
mi representada. 
 
AL OCTAVO: No es un fundamento Factico. Lo descrito en este numeral 
corresponde a apreciaciones subjetivas del actor, que carecen de material 
probatorio que lo confirme; pese al deber que recae en la parte actora de probar 
todas las manifestaciones de hecho y derecho que surjan dentro de la Litis. Pese 
a lo anterior, como se viene desvirtuando a lo largo de este escrito de 
contestación, el paciente fallece como consecuencia de sus patologías de 
base, a pesar del manejo médico quirúrgico realizado por el equipo médico de 
clínica Medilaser S.A.S, lo que deviene que el usuaria le fue suministrado un 
tratamiento de forma integral conforme a sus signos y síntomas 
presentados, brindándole el manejo en la IPS que represento de forma oportuna 
y perita, sin evidencia de negligencia, impericia, imprudencia y ajustado a la Lex 
Artis Ad Hoc, lo que de entrada desestima alguna imputación que pueda endilgar 
responsabilidad en cabeza de mi representada. 
 

A LAS PRETENSIONES  

Se contestan así: 

A LA PRIMERA: Se niega en lo que respecta a la CLÍNICA MEDILASER 
S.A.S. Lo anterior teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente 
Martin Hernández Ávila, para los días 12 al 15 de junio del año 2018, en la Clínica 
Medilaser S.A.S Sucursal Florencia; del que se puede concluir que el 
lamentable fallecimiento del usuario, no fue causado por algún actuar 
médico negligente, imprudente o en desconocimiento de la Lex Artis Ad Hoc, 
brillando por su ausencia algún elemento que permitan concluir su deceso fue 
determinado por alguna conducta desplegada por la Clínica demandada. 
Contrario sensu, es claro basado en las pruebas obrantes dentro del plenario, 
que al usuario se le brindo un tratamiento médico acorde al cuadro clínico 
que presento, el cual estaba basado, en resumen, el paciente ingresa a clínica 
Medilaser y se inicia el despliegue diagnóstico y terapéutico según las 
circunstancias de tiempo modo y lugar al momento de la atención, lapso durante 
el cual el paciente se deteriora rápidamente presentando paro 
cardiorrespiratorio el cual fue asistido y revertido por el equipo de salud, se 
traslada a la unidad de cuidados intensivos, se diagnostica derrame pericárdico el 
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cual fue manejado por cirugía general con ventana pericárdica, a pesar de lo cual 
el paciente no presenta mejoría de su cuadro clínico por lo que se indaga 
patologías adicionales interrogándose sepsis de origen desconocido, la cual 
se confirma con resultados de procalcitonina elevada, se inicia manejo 
antibiótico, con pobre respuesta al manejo instaurado.  
 
Se tiene un cultivo positivo en menos de 24 horas del ingreso del paciente lo que 
está relacionado con infección de origen común o extra institucional y que fue 
determinante en la tórpida evolución del paciente a pesar del manejo 
interdisciplinario. El resultado de cultivo del 13/06/2018 positivo para 
Staphylococcus aureus, para lo que se había iniciado manejo con PIPERACILINA 
+ TAZOBACTAM 4 G + 0.5 G Polvo para reconstituir solución inyectable. 4.50 g 
Cada 8 Hora(s) Vía: INTRAVENOSA, por lo que el paciente pesar del manejo 
multidisciplinario instaurado, fallece debido a sus múltiples patologías desde el 
ingreso a la institución. 
 
De la atención prestada al señor Martin Hernández Ávila, se puede concluir que 
no se evidencia fallas en la prestación del servicio ya que el desafortunado 
desenlace que tuvo el paciente no fue causado por alguna conducta médica, y la 
atención brindada se ajustó a la Lex Artis ad hoc según las circunstancias de 
tiempo modo y lugar y los recursos disponibles en la Institución de salud. 
 
De conformidad con lo anterior, no se avizoran los elementos que al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 90 constitucional deben resultar acreditados para que se 
declare responsable a una entidad estatal, siendo estos, el daño antijurídico y la 
imputación de este, desde un plano fáctico y jurídico.     
 
A LA SEGUNDA: Se niega. Teniendo en cuenta lo argumentando en numeral 
anterior, en el presente asunto no resultarán acreditados los elementos que 
constituyen la responsabilidad del estado (en este caso aplicable por 
fuero de atracción); por lo tanto, no hay lugar a que el Juez de instancia acceda 
al reconocimiento de alguna tipología de perjuicio inmaterial, que en este caso 
corresponde a los denominados MORALES.  
 
A LA TERCERA: Se niega. Igualmente se reitera, para que opere el 
reconocimiento de la modalidad de perjuicios materiales denominados, LUCRO 
CESANTE de índole futuro y consolidado, debe resultar acreditada la 
responsabilidad de las instituciones demandadas; sin embargo, teniendo en cuenta 
que el caso que nos ocupa no se logrará con este cometido, por lo menos con 

la entidad que represento, por lo que esta pretensión resulta inoperante. 

LA CUARTA: Se niega. Teniendo en cuenta lo argumentando los numerales 
anteriores, en el presente asunto no resultarán acreditados los elementos 
que constituyen la responsabilidad del estado (en este caso aplicable por 
fuero de atracción); por lo tanto, no hay lugar a que el Juez de instancia acceda 
al reconocimiento de alguna tipología de perjuicio inmaterial, en especial el 
denominado por el apoderado actor “A LA VIDA EN RELACIÓN” a favor de los 
demandantes. Sumado a que, este tipo de perjuicios se extinguieron de la esfera 
de liquidación en la jurisdicción administrativa, conforme a la jurisprudencia de 
unificación del Consejo de Estado y más cuando la víctima directa ya tiene una 
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situación previa (Fallecimiento) que lo llevo a no poder disfrutar de ninguna de las 
actividades que se consideran placenteras y pueden de cierta forma estructurar 

algún perjuicio o al menos equiparable.  

A LA QUINTA: Se niega. En virtud de la inexistencia de los presupuestos 
necesarios para declarar la responsabilidad patrimonial de la CLÍNICA MEDILASER 
S.A.S, de conformidad a los lineamientos definidos en el artículo 90 de la C. Pol; lo 
que deriva en que contrario a lo pretendido en estos numerales por la parte 
demandante, se deba generar una condena en costas al tenor del artículo 180 del 
CPACA, que por remisión normativa atiende a los parámetros definidos en el 
artículo 365 del C.G. P y S.ss, pero en su contra. 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

Esta defensa manifiesta su total oposición a las pretensiones del Medio de 
Control que nos ocupa, ya que como resultará acreditado a través del análisis 
de las pruebas arrimadas al proceso, se logrará demostrar sin asomo de duda que 
la atención médica prestada al paciente Martin Hernández Ávila, en la Clínica 
Medilaser S.A.S. de Florencia (los días del 12 al 15 de junio de 2019) no se 
configuró alguna falla del servicio médico a la que se pueda atribuir el 
desafortunado desenlace del usuario, o alguna conducta negligente, 
imprudente o carente de pericia brindada, dentro de las fechas antes mencionadas 
al paciente. Contrario sensu, es evidente que dentro de las pruebas obrantes dentro 
del caso que nos ocupa, no se puede concluir que, dentro de la prestación 
del servicio médico suministrado al usuario en comento, le fueron causados 
los perjuicios reclamados, por el actuar médico que le fue brindado en la institución 
que represento; como quiera que el paciente ingresa a clínica Medilaser y se inicia 
el despliegue diagnóstico y terapéutico según las circunstancias de tiempo modo 
y lugar al momento de la atención, lapso durante el cual el paciente se 
deteriora rápidamente presentando paro cardiorrespiratorio el cual fue 
asistido y revertido por el equipo de salud, se traslada a la unidad de cuidados 
intensivos, se diagnostica derrame pericárdico el cual fue manejado por cirugía 
general con ventana pericárdica, a pesar de lo cual el paciente no presenta 
mejoría de su cuadro clínico por lo que se indaga patologías adicionales 
interrogándose sepsis de origen desconocido, la cual se confirma con 
resultados de procalcitonina elevada, se inicia manejo antibiótico, con 
pobre respuesta al manejo instaurado.  
 
Se tiene un cultivo positivo en menos de 24 horas del ingreso del paciente lo que 
está relacionado con infección de origen común o extra institucional y que fue 
determinante en la tórpida evolución del paciente a pesar del manejo 
interdisciplinario. El resultado de cultivo del 13/06/2018 positivo para 
Staphylococcus aureus, para lo que se había iniciado manejo con PIPERACILINA 
+ TAZOBACTAM 4 G + 0.5 G Polvo para reconstituir solución inyectable. 4.50 g 
Cada 8 Hora(s) Vía: INTRAVENOSA, por lo que el paciente pesar del manejo 
multidisciplinario instaurado, fallece debido a sus múltiples patologías desde el 
ingreso a la institución. 
 
De la atención prestada al señor Martin Hernández Ávila, se puede concluir que 
no se evidencia fallas en la prestación del servicio ya que el desafortunado 
desenlace que tuvo el paciente no fue causado por alguna conducta médica, y la 
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atención brindada se ajustó a la Lex Artis ad hoc según las circunstancias de 
tiempo modo y lugar y los recursos disponibles en la Institución de salud. 
 
Lo anterior, teniendo como fundamento la posición unificada del Consejo de Estado 
Colombiano y de la Doctrina, en el ámbito de la Responsabilidad del Estado 
(aplicable por fuero de atracción al caso); que al tenor de lo dispuesto en el Artículo 
90 de la C. Pol, implica que, para declarar patrimonialmente responsable una 
entidad pública que preste servicios médicos, deban resultar acreditados dos 
presupuestos, el primero de ellos denominado daño antijurídico y el segundo 
imputación. Ultimo que comprende un análisis fáctico (atribución material del 
hecho) y otro jurídico en el que juega un papel importante los títulos de imputación 
(falla en el servicio, daño especial, riesgo excepcional, etc.). Así lo comenta el 
Honorable Consejo de estado, en jurisprudencia reciente1, en los siguientes 
términos: 
 
“Son dos los elementos que se deben reunir para que se abra paso a la responsabilidad 
del Estado, a saber: i) la existencia o configuración de un daño antijurídico y; ii) 
que éste sea imputable o atribuible a la acción de la administración o la “omisión 
de un deber normativo2…” 

(…) 

“Por su parte, la imputación del daño como el segundo de los elementos para que se 
abra paso a la responsabilidad del Estado, implica un análisis desde dos ámbitos; el 
ámbito de imputación o atribución fáctica y el de imputación o atribución 
jurídica. La imputación o atribución fáctica implica realizar un análisis de la causalidad 
material o física en la producción del daño antijurídico, esto es, de las causas o las 
circunstancias en las que se produjo, para así determinar si es imputable a la 
administración o si operó alguna de las causales de exclusión de la responsabilidad o una 
concurrencia de acciones u omisiones en su producción. La imputación o atribución 
jurídica, implica establecer el fundamento o razón de la obligación de reparar 
o indemnizar determinado perjuicio derivado de la materialización de un daño 
antijurídico. La imputación o atribución jurídica implica analizar si el daño 
antijurídico es atribuible a la administración conforme a “un deber jurídico (que 
opera conforme a los distintos títulos de imputación consolidados en el precedente de la 
Sala: falla o falta en la prestación del servicio –simple, presunta y probada-; daño especial 

–desequilibrio de las cargas públicas, daño anormal-; riesgo excepcional”3…”  (subrayado 

y en negrilla fuera del texto) 

Presupuestos que brillan por su ausencia, pues la causa eficiente del daño discutido, 
no es atribuible al personal médico que atendió al usuario, y mucho menos a la 
misma IPS, de conformidad a la revisión del historial clínico que se allega, así como 
los elementos de prueba que se aportan con este escrito, en donde se dejó 
consignado las condiciones y diagnósticos con los que ingreso el paciente, 
así como el manejo oportuno y acertado que le brindaron los 
profesionales tratantes en cada momento de la prestación del servicio, 
por lo que es inoperante derivar un error de conducta para los galenos 
tratantes, y mucho menos es loable concluir que el desafortunado fallecimiento que 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 31 de mayo de 2019, Exp. 

43506. 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 16 de febrero de 2017, Exp. 34928.  
3 Ibídem.  
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presento fueron a causa de una negligencia, imprudencia o imperita atención 
médica. Para soportar lo dicho, se trae a colación el extracto del dictamen pericial 
de parte, rendido por el Dr. PEDRO ROCHA CASTELBLANCO, médico Especialista 

en CARDIGOLOGIA, quien conceptúa: 

“…7. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 
Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 al 
15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿EL tratamiento generado al 
paciente estuvo acorde al motivo de consulta? 
 

Rta/ el enfoque del paciente realizado desde el momento de su ingreso a 

la institución (Clínica Medilaser) es acorde a la sintomatología descrita y 

presentada, ya que aborda estudios paraclínicos como química 

sanguínea, imagenológica y formulación médica para tratar de lograr 

estabilización en el paciente 

 

8. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 

Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 al 

15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿existió alguna inoportunidad 

en el manejo medico generado al paciente? Justifique su respuesta 

 

Rta/ La historia clínica y los procedimientos realizados al paciente en cada uno de 

los momentos en que se va desarrollando la evolución del paciente y la obtención 

de resultados clínicos, paraclínicos e imagenológicos se fueron resolviendo dentro 

del momento en que se presentaron tales como a su ingreso solicitud de tac de 

tórax por características de la sintomatología pensando en un diagnóstico de TEP, 

solicitud de estudios de química sanguínea, inicio de reanimación hídrica y 

formulación posterior paciente con deterioro clínico acidosis metabólica severa con 

hiperkalemia; progresivamente empeora la disnea la cual no responde 

adecuadamente a oxigenación. Por tal motivo se IOT y presenta Paro 

Cardiorespiratorio; RCP exitoso a los 30 minutos. Se procede a informar a la familia, 

la necesidad imperante de pasar Mahurkar y realizar procedimiento dialítico el cual 

también se inicia, con el reporte de tac de tórax evidenciando derrame pericárdico 

se informa a cirugía general quienes realizan ventana pericárdica. Así se puede 

continuar dando resolución a cada situación buscando estabilización y mejoría en 

pro del paciente. Por lo anterior no considero que hay inoportunidad en el 

manejo médico.  

  
(…) 
 
12. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 

Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 al 

15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿se puede establecer con 

certeza que la causa del derrame pericárdico sea atribuible a un indebido proceder 

médico o manejo integral por parte de los galenos tratantes? 

 

Rta/ No se puede atribuir a un proceder médico o manejo por parte del personal 

de salud la causa del derrame pericárdico ya que se debe a cualquier proceso 

patológico que cause inflamación tiene la posibilidad de generar un incremento en 
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la producción de líquido pericárdico (exudado). Un mecanismo alternativo de 

acúmulo de líquido pericárdico es la disminución en la absorción, debido a una 

presión sistémica venosa aumentada, resultado de insuficiencia cardíaca congestiva 

o hipertensión pulmonar (trasudado). En la siguiente tabla se muestra las causas 

potenciales para derrame pericárdico  

 
 
Según diferentes series, en los países desarrollados muchos casos son idiopáticos 
(hasta un 50%), otras causas comunes son el cáncer (10-25%), las infecciones 
(15-30%), las causas yatrogénicas (15-20%) y las enfermedades del tejido 
conectivo (5-15%). Sin embargo, la tuberculosis es la causa más frecuente en los 
países subdesarrollados (>60%). 
 
(…) 
 

14. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 

Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 al 

15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿Fue adecuada la atención 

médica integral dada a este paciente por los galenos de Clínica Medilaser S.A.S? 

 

Rta/ Como se ha descrito en preguntas anteriores la atención considero fue 

oportuna ya que desde el ingreso del paciente a la Clínica Medilaser se 

prestó una atención de calidad, oportuna teniendo en cuenta la 

sintomatología y la evolución del paciente tratando de resolver la 

inestabilidad presentada desde el sitio de remisión apoyándose en medidas 

diagnósticas, quirúrgicas, clínicas y paraclínicas quien a pesar de todo lo 

realizado se lleva a un desenlace fatal …” (subrayado y en negrilla fuera 

del texto) 

De conformidad a lo anterior, queda probado con el historial clínico allegado con 
este escrito, además de las pruebas que se aportan, se decreten y practiquen 
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dentro de este problema jurídico, la pertinencia, oportunidad y diligencia en la 
prestación del servicio médico por parte de nuestros galenos tratantes, para los 
días 12 al 15 de junio del año 2018, desvirtuando alguna conducta que pueda 

endilgar responsabilidad por parte de la institución que represento. 

Así las cosas, NO HAY LUGAR A QUE SE ACCEDA A LAS SUPLICAS DE LA 
DEMANDA, como adelante se expone en las siguientes:    

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

a) INEXISTENCIA DE FALLA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO MEDICO 
ATRIBUIBLE A LA CLINICA MEDILASER S.A.S. 
 
En lo que respecta al elemento falla en el servicio, que deberá resultar acreditado 
para que se predique la responsabilidad de un agente que preste servicios de salud 
y que sea vinculado a un proceso por fuero de atracción, como el que nos ocupa, 

el máximo órgano de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa ha Considerado: 

“… En relación con el acto médico propiamente dicho se señala que los resultados 
fallidos en la prestación del servicio médico, tanto en el diagnóstico, como en el 
tratamiento o en la cirugía no constituyen una falla del servicio, cuando esos 
resultados son atribuibles a causales naturales, como aquellos eventos 
en los cuales el curso de la enfermedad no pudo ser interrumpido con la 
intervención médica, bien porque el organismo del paciente no respondió 
con era de esperarse a esos tratamientos, o porque en ese momento aún no 
se disponía de los conocimientos y elementos científicos necesarios para encontrar 
remedio o paliativo para esas enfermedades, o porque esos recursos no están al 
alcance de las instituciones médicas del estado…”4 (Subrayado en negrilla fuera del 

texto) 

Frente a lo planteado, encontramos que el costado demandante determina en los 
acápites de la parte fáctica, que presuntamente recae la obligación patrimonial 
sobre la entidad que represento, en virtud de la configuración -a interpretación de 
esta defensa- por falla en la atención médica suministrada al usuario Martin 
Hernández Ávila, con relación a la negligente prestación del servicio médico 
asistencial, derivado de un inadecuado manejo medico en su atención, demora en 
el tratamiento generado, inoportunidad en el diagnóstico y falta de unidad e 
integralidad en la atención médica, lo cual condujo el desafortunado fallecimiento 
del paciente, así lo describo el apoderado actor: 

 

 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejera Ponente: Ruth 
Stella Correa Palacio, Sentencia del 27 de abril de 2011, Radicación Numero: 08001-23-31-000-1993-
07622-01 (19846) 

mailto:jhr992@hotmail.com


JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 
ABOGADO  

Calle 29 No. 19  -51 Barrio Acolsure, teléfono 31232804302 Email - jhr992@hotmail.com 

 

“… …” 

Por lo tanto, estas manifestaciones y su respectiva justificación carecen de total y 
rotundamente de soporte, por lo cual no habrá lugar a ser tenidos en cuenta para 
resolver el presente litigio; prueba de lo anterior, en el presente asunto habrá que 

verificarse lo siguiente: 

 

 En lo que respecta al ineducado manejo y la demora en el 
tratamiento médico generado al paciente: 

Conforme a la revisión del historial clínico Suministrado en Clínica Medilaser S.A.S, 
entre los días 12 al 15 de junio del año 2018, se puede colegir el adecuado manejo 
suministrado a la paciente, que en resumen se trató de un paciente que ingresa a 
clínica Medilaser y se inicia el despliegue diagnóstico y terapéutico según las 
circunstancias de tiempo modo y lugar al momento de la atención, lapso durante 
el cual el paciente se deteriora rápidamente presentando paro 
cardiorrespiratorio el cual fue asistido y revertido por el equipo de salud, se 
traslada a la unidad de cuidados intensivos, se diagnostica derrame pericárdico el 
cual fue manejado por cirugía general con ventana pericárdica, a pesar de lo cual 
el paciente no presenta mejoría de su cuadro clínico por lo que se indaga 
patologías adicionales interrogándose sepsis de origen desconocido, la cual 
se confirma con resultados de procalcitonina elevada, se inicia manejo 
antibiótico, con pobre respuesta al manejo instaurado.  
 
Se tiene un cultivo positivo en menos de 24 horas del ingreso del paciente lo que 
está relacionado con infección de origen común o extrainstitucional y que fue 
determinante en la tórpida evolución del paciente a pesar del manejo 
interdisciplinario. El resultado de cultivo del 13/06/2018 positivo para 
Staphylococcus aureus, para lo que se había iniciado manejo con PIPERACILINA 
+ TAZOBACTAM 4 G + 0.5 G Polvo para reconstituir solución inyectable. 4.50 g 
Cada 8 Hora(s) Vía: INTRAVENOSA, por lo que el paciente pesar del manejo 
multidisciplinario instaurado, fallece debido a sus múltiples patologías desde el 
ingreso a la institución. 
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 En lo que respecta a la ausencia de valoración por especialistas: 
 
Esta imputación carece de elementos de prueba que lo afirme, a contrario sensu, 
para continuar con el manejo médico del paciente desde su ingreso, se inserta 
catéter Mahurkar, procedimiento realizado por el especialista en medicina interna 
Dr.  Luis Gonzalo Plata Serrano, tal y como se dejó registrado en nota de evolución 
del 12/06/2018 a las 11:01:55 p. m, por la Dra. Diana Lizeth Grajales Trujillo, así: 
 

 
 
 
Por lo tanto, la elucubración del costado actor descrita su acápite “llama la 
atención que a esta hora la paciente continua sin valoración por especialista” es 
falsa y carece de correlación con las notas de evolución, ya que el médico 
especialista en medicina interna había intervenido en el manejo del paciente, 
inclusive, con la realización del procedimiento de paso de catéter de Mahurkar; 
 
Adicionalmente se anticipa que la valoración del médico especialista en nefrología, 
se realiza a las 10:00 p.m., no obstante, se registra retrospectivamente solo hasta 
11:28:08 p.m. en donde se establece lo siguiente:  
 

 
 

 

Por tanto, el médico especialista profesional idóneo para el manejo del paciente, 
considera pertinente la realización de hemodiálisis, actuación que se ajusta a la Lex 
Artis Ad hoc. 
 
En suma, de la revisión de los registros clínicos del señor en comento, se puede 
apreciar que el usuario recibió manejo multidisciplinario por parte de las 
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especialidades, de medicina interna, nefrología, cirugía general, cardiología, 
anestesiología, medicina general, con el fin de contrarrestar el motivo de consulta 
de usuario, y los diagnósticos descritos en el historial clínico, pese a que, el paciente 
ingresa y trascurre en su estancia con graves condiciones de salud, que no fueron 
posibles mejorar pese al manejo ofertado. Por lo tanto, esta aseveración carece de 
elemento de prueba. 
 

 En lo que respecta a la ausencia de interpretación de las ayudas 
diagnósticas y la demora en el manejo de la ventana pericárdica:  

 
Esta imputación carece de elementos de prueba que lo corrobore, máxime cuando se tiene 
probado dentro del plenario lo siguiente:  

En los registros de historia cínica, es revalorado por el médico de turno de la 
unidad de cuidados intensivos Dr. Luis Gonzalo Plata Serrano, quien consignó 
lo siguiente: 
 

 
 
Conforme a la nota traída a colación, el especialista realiza interpretación de 
las imágenes diagnósticas, entre esas el TAC de tórax, encontrando 
ensanchamiento del mediastino, por lo que se diagnostica derrame pericárdico, y 
se informa al servicio de cirugía general. Colofón de lo acaecido, el cirujano general 
Dr. Daniel Eduardo Hernández Solarte, procede a realizar ventana pericárdica 
registrando lo siguiente: 
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Teniendo en cuenta lo referenciado, es preciso concluir que el procedimiento se 
realiza cuando se hace el diagnostico de derrame pericárdico, mas no como lo 
quiere hacer ver el costado activo en establecer como una negligencia médica. Lo 
anterior en virtud a las siguientes aseveraciones: 
 
Se debe tener presente la complejidad clínica del caso y de los antecedentes del 
paciente que llevan a realizar diferentes impresiones diagnosticas como se describe 
en el hecho segundo del libelo genitor, en la revaloración realizada por la médica 
Dra. Sandra Patricia Alarcón Calderón el 12 de junio de 2018 a las 6:32:03 p. m. 
quien registra: 
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En esta atención medica es importante resaltar se consideran diferentes hipótesis 
diagnosticas “Amplio estudios para descartar posibilidades como TEP, IRA por 
Rabdomiolisis o consumo de AINES ante antecedentes de trauma. Pendiente 
reporte de estudios. Ajusto manejo” actuación que se ajusta a la Lex Artis. 
 
Adicionalmente se debe enunciar que dentro de las múltiples omisiones que el 
apoderado de la parte demándate convenientemente excluye, se encuentra 
referenciar el resultado de la procalcitonina del 13/06/2018 12:21:11 p. m. que fue 
determinante en la evolución del paciente y que no puede ser atribuido a la 
atención en clínica Medilaser, así: 
 

 
 
 
Con cultivo positivo para Staphylococcus aureus, para lo que se había iniciado 
manejo con PIPERACILINA + TAZOBACTAM 4 G + 0.5 G Polvo para reconstituir 
solución inyectable. 4.50 g Cada 8 Hora(s) Vía: INTRAVENOSA, tal y como fue 
expuesto en la nota de evolución, así:  
 

 
 
 
Teniendo en cuenta el resultado del paraclínico, se tiene un cultivo positivo en 
menos de 24 horas del ingreso del paciente, lo que está relacionado con 
infección de origen común o extra institucional y que fue determinante en 
la tórpida evolución del paciente a pesar del manejo interdisciplinario. 
 
Respecto de la valoración por la especialidad de cardiología, la misma se realizó el 
13/06/2018 a las 09:30 a.m. quien registra: 
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Por lo tanto, ante la persistencia de sangrado se requiere exploración y drenaje de 
mediastino por mediastinotomia, como lo ordena el cirujano Daniel Eduardo 
Hernández Solarte, en nota media del 13/06/2018 a las 12:42:27 p. m, así: 
 

 
 
 
Se realiza exploración y drenaje de mediastino por mediastinotomia por el cirujano 
Daniel Eduardo Hernández Solarte el 13/06/2018 a las 1:01:00 p. m. 
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Se realiza procedimiento encontrando mediastino anterior pre-pericárdico con 
tejidos blandos sin signos de sangrado activo, no se evidencian complicaciones 
atribuibles al procedimiento anterior. 
 
De la atención prestada al señor Martin Hernández Ávila, se puede concluir que 
no se evidencia fallas en la prestación del servicio ya que el desafortunado 
desenlace que tuvo el paciente no fue causado por alguna conducta médica, y la 
atención brindada se ajustó a la Lex Artis ad hoc según las circunstancias de 
tiempo modo y lugar y los recursos disponibles en la Institución de salud. Lo 
anterior está plenamente concluido igualmente por el perito especialista en 
Cardialgia, Dr. PEDRO ROCHA CASTELBLANCO, quien conceptuó lo siguiente: 

 
“…7. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 
Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 
al 15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿EL tratamiento generado al 
paciente estuvo acorde al motivo de consulta? 
 

Rta/ el enfoque del paciente realizado desde el momento de su ingreso a la 

institución (Clínica Medilaser) es acorde a la sintomatología descrita y 

presentada, ya que aborda estudios paraclínicos como química sanguínea, 

imagenológica y formulación médica para tratar de lograr estabilización en 

el paciente 

 

8. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 

Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 

al 15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿existió alguna inoportunidad 

en el manejo medico generado al paciente? Justifique su respuesta 

 

mailto:jhr992@hotmail.com


JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 
ABOGADO  

Calle 29 No. 19  -51 Barrio Acolsure, teléfono 31232804302 Email - jhr992@hotmail.com 

 

Rta/ La historia clínica y los procedimientos realizados al paciente en cada uno de 

los momentos en que se va desarrollando la evolución del paciente y la obtención 

de resultados clínicos, paraclínicos e imagenológicos se fueron resolviendo dentro 

del momento en que se presentaron tales como a su ingreso solicitud de tac de 

tórax por características de la sintomatología pensando en un diagnóstico de TEP, 

solicitud de estudios de química sanguínea, inicio de reanimación hídrica y 

formulación posterior paciente con deterioro clínico acidosis metabólica severa con 

hiperkalemia; progresivamente empeora la disnea la cual no responde 

adecuadamente a oxigenación. Por tal motivo se IOT y presenta Paro 

Cardiorespiratorio; RCP exitoso a los 30 minutos. Se procede a informar a la 

familia, la necesidad imperante de pasar Mahurkar y realizar procedimiento dialítico 

el cual también se inicia, con el reporte de tac de tórax evidenciando derrame 

pericárdico se informa a cirugía general quienes realizan ventana pericárdica. Así 

se puede continuar dando resolución a cada situación buscando estabilización y 

mejoría en pro del paciente. Por lo anterior no considero que hay inoportunidad 

en el manejo médico.  

  
(…) 
 
12. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 

Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 

al 15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿se puede establecer con 

certeza que la causa del derrame pericárdico sea atribuible a un indebido proceder 

médico o manejo integral por parte de los galenos tratantes? 

 

Rta/ No se puede atribuir a un proceder médico o manejo por parte del personal 

de salud la causa del derrame pericárdico ya que se debe a cualquier proceso 

patológico que cause inflamación tiene la posibilidad de generar un incremento en 

la producción de líquido pericárdico (exudado). Un mecanismo alternativo de 

acúmulo de líquido pericárdico es la disminución en la absorción, debido a una 

presión sistémica venosa aumentada, resultado de insuficiencia cardíaca 

congestiva o hipertensión pulmonar (trasudado). En la siguiente tabla se muestra 

las causas potenciales para derrame pericárdico  
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Según diferentes series, en los países desarrollados muchos casos son idiopáticos 
(hasta un 50%), otras causas comunes son el cáncer (10-25%), las infecciones 
(15-30%), las causas yatrogénicas (15-20%) y las enfermedades del tejido 
conectivo (5-15%). Sin embargo, la tuberculosis es la causa más frecuente en los 
países subdesarrollados (>60%). 
 
(…) 
 

14. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 

Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 

al 15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿Fue adecuada la atención 

médica integral dada a este paciente por los galenos de Clínica Medilaser S.A.S? 

 

Rta/ Como se ha descrito en preguntas anteriores la atención considero fue 

oportuna ya que desde el ingreso del paciente a la Clínica Medilaser se prestó 

una atención de calidad, oportuna teniendo en cuenta la sintomatología y la 

evolución del paciente tratando de resolver la inestabilidad presentada desde 

el sitio de remisión apoyándose en medidas diagnósticas, quirúrgicas, clínicas y 

paraclínicas quien a pesar de todo lo realizado se lleva a un desenlace fatal…” 

(subrayado y en negrilla fuera del texto)  

 

Con todo, se puede concluir que el desafortunado fallecimiento del paciente es 
como consecuencia de las deplorables condiciones con las que ingreso, 
y las patologías que llevaron al paciente a presentar sus condiciones 
clínicas, a pesar del manejo médico realizado por el equipo médico de clínica 
Medilaser S.A.S, no se pudo establecer que la descompensación hemodinámica y 
consecuencias del derrame pericárdico, fue derivado de algún inadecuado manejo 
médico quirúrgico, lo que deviene que el usuario le fue suministrado un 
tratamiento oportuno, de principio a fin, lo que de entrada desestima alguna 

imputación que pueda endilgar responsabilidad en cabeza de mi representada. 
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Por lo tanto, queda probado hasta ahora el manejo pertinente, oportuno, perito y 
ajustado a ley del arte médico, brindado por la institución que represento, lo que 
desvirtúa las imputaciones de alguna falla en la prestación del servicio 

médico.  

En este orden de ideas, no existe como establecer algún vínculo de conexión entre 
las deplorables imputaciones que manifiesta el actor y que fueron desvirtuadas con 
los argumentos expuestos, con la desafortunada desarticulación que padeció el 
paciente, y mucho menos posibilidad de endilgar responsabilidad en cabeza de mí 

representada por los hechos objeto de la demanda. 

b) INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
SUMINISTRADO AL PACIENTE Y SU DESENLACE. 
 
En lo que respecta al elemento NEXO CAUSAL, la Jurisprudencia y la Doctrina han 
sido claras en enfatizar que este resulta acreditado en la medida que se demuestre 
que el daño tuvo su génesis, fue originado o es consecuencia directa de 
las fallas en la prestación del servicio médico dado al paciente. Al respecto, 
el tratadista En palabras del tratadista Jorge Pantoja Bravo en su obra Derecho 
de Daños, Tomo II: 

“…El Consejo de Estado en la falla del servicio establece los elementos así: 

a. Servicio que funcionó mal, no funcionó o lo hizo traídamente (…) 
b. Un perjuicio (…) 
c. Relación de causalidad entre a y b: entre la falla en el servicio y el 

perjuicio debe existir una relación de causalidad, es decir, que el daño 
debe ser efecto o resultado de esa falla o falta de servicio; este 
nexo causal debe ser próximo, debe ser determinante del daño 
y debe ser acto o idóneo para causar dicho daño…”5 (Negrillas y 
subrayado fuera del texto)      

 
De conformidad a lo anterior, en el caso que nos ocupa, el profesional del 
derecho que representa al costado activo tiene la carga probatoria de 
demostrar que, la prestación del servicio médico que se le brindo al usuario  
Martin Hernandez Avila, en Clínica Medilaser S.A.S, los días del 12 al 15 de 
junio del año 2018, por parte de los galenos tratantes, tuvieron alguna 
demora, negligencia, imprudencia, impericia o sin adoptar los lineamientos de 
la lex artis médica (fallas alegadas), y esto deberá enlazarse causalmente 
con el desenlace falta que presentó la paciente. Al respecto, cabe anotar 
desde ya que, como bien lo sustenta el perito de parte, Dr. PEDRO ROCHA 
CASTELBLANCO, galeno especialista en Cardiología, la Clínica Medilaser 
S.A.S. puso a disposición de todos los medios y servicios que tenía a 
su alcance; sin embargo, las deplorables condiciones clínicas con las que 
ingreso, la descompensación hemodinámica, y las múltiples factores que 
predispuso la atención del usuario, a nunca encontrarse en una estabilidad de 
su patologías de base, fueron los que llevaron a que presentara un alto índice 
de mortalidad, lo que derivo a que el paciente infortunadamente no mejorara 

                                                           
5 Página 693-694, Editorial Leyer, edición 2015.  

mailto:jhr992@hotmail.com


JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 
ABOGADO  

Calle 29 No. 19  -51 Barrio Acolsure, teléfono 31232804302 Email - jhr992@hotmail.com 

 

sus condiciones hemodinámicas, pese a todo el manejo medico ofertado por 
la IPS que represento. 
 
Sumado a ello, del análisis pormenorizado de los medios de pruebas que obran 
en este escrito de contestación, no se logra acreditar que el manejo medico 
generado por parte de los galenos especialistas en medicina interna, 
nefrología, cirugía general, cardiología, anestesiología, estuvieran con 
inobservancia de las guías y protocolos de manejo para el manejo quirúrgico 
de la paciente, y mucho menos una negligente atención medica pos 
operatoria. Con todo, y basados en las pruebas obrantes dentro del plenario, 
no existe imputación que pueda endilgar responsabilidad en cabeza de mi 
representada, y afora una ausencia de nexo de causalidad entre la atención 
de la paciente en clínica Medilaser S.A.S. y el infortunado fallecimiento del 
señor Martin Hernández Ávila.  Lo anterior está documentado dentro del 
concepto pericial rendido por el Dr. PEDRO ROCHA CASTELBLANCO, médico 
especialista en cardiología, quien conceptuó así: 
 
“…10. Teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos en la especialidad de 
cardiología, y basado en la literatura médica aplicable; sírvase informar el perito ¿Cuál 
era el pronóstico e índice de mortalidad del paciente con los diagnósticos que 
padeció? 

Rta/ Gracias a los estudios realizados a lo largo del tiempo tenemos varias tablas por 
decirlo de alguna manera para poder medir la morbilidad y mortalidad del paciente 
que ingresa a urgencias y UCI. Entre ellas existe la escala SOFA, APACHE II. etc., 
sin embargo, aplicadas en el contexto del paciente al momento de ingreso todas 
dan un riesgo muy alto de mortalidad y morbilidad desde el ingreso las cuales 
aumentan con su evolución a lo largo del tiempo 

  

 
  
 
ESCALA APACHE II  
 
es un sistema de clasificación de severidad o gravedad de enfermedades, uno de 
varios sistemas de puntuación usado en las unidades de cuidados intensivos. 
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11. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 
Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 
al 15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿Cuál fue la Causa del 
Derrame pericárdico que llevo al paciente a su fallecimiento? 
 
Rta/ La causa es desconocida ya que no se le practico autopsia al paciente 
  
12. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 
Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 
al 15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿se puede establecer con 
certeza que la causa del derrame pericárdico sea atribuible a un indebido proceder 
médico o manejo integral por parte de los galenos tratantes? 
 
Rta/ No se puede atribuir a un proceder médico o manejo por parte del personal 
de salud la causa del derrame pericárdico ya que se debe a cualquier proceso 
patológico que cause inflamación tiene la posibilidad de generar un incremento en 
la producción de líquido pericárdico (exudado). Un mecanismo alternativo de 
acúmulo de líquido pericárdico es la disminución en la absorción, debido a una 
presión sistémica venosa aumentada, resultado de insuficiencia cardíaca congestiva 
o hipertensión pulmonar (trasudado). En la siguiente tabla se muestra las causas 
potenciales para derrame pericárdico  
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Según diferentes series, en los países desarrollados muchos casos son idiopáticos 
(hasta un 50%), otras causas comunes son el cáncer (10-25%), las infecciones (15-
30%), las causas yatrogénicas (15-20%) y las enfermedades del tejido conectivo (5-
15%). Sin embargo, la tuberculosis es la causa más frecuente en los países 
subdesarrollados (>60%). 

 

13. Teniendo en cuenta el contenido de la historia clínica del paciente Martin 
Hernández Ávila, diligenciada en la CLÍNICA MEDILASER S.A.S. entre los días 12 al 
15 de junio del año 2018; sírvase informar el perito ¿existe algún enlace causal entre el 
fallecimiento del usuario y la atención medica generada en Clínica Medilaser S.A.S.? 

Rta/ Entre el fallecimiento del paciente y la atención medica prestada en la Clínica 
Medilaser no existe un enlace ya que desafortunadamente el paciente desde su 
traslado del sitio de remisión ya se encontraba con variables las cuales fueron 
contribuyendo a la inestabilidad y pese a los grandes esfuerzos realizados por 
todo el personal de salud y la realización de diversos procedimientos para tratar 

de disminuir la mortalidad del paciente no fue posible…” (subrayado y en negrilla 

fuera del texto) 

Así las cosas, con los argumentos expuestos en los acápites anteriores, permiten 
desestimar algún nexo causal entre la atención medica brindada por mi 
representada y las secuelas que tuvo el paciente. 
 
c) LA DENOMINADA GENÉRICA  
 
Por mandato expreso del legislador, puede ser declarada oficiosamente las 

excepciones que aquel encuentre probadas. 

Por lo tanto, solicito al señor juez, se sirva declarar probadas las excepciones que 
resulten dentro del presente proceso conforme al artículo 187 inciso 2º de CPACA. 
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PRUEBAS DE LA OPOSICIÓN Y DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO  

Con el objeto de probar: Las excepciones propuestas; al igual que los 
fundamentos facticos y jurídicos de la defensa, muy respetuosamente solicito al 

señor juez se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES:  
 
Téngase como documental las aportadas totalmente con la demanda y anexo a 
ellas las siguientes: 

1.1 Copia autentica de la Historia Clínica del paciente Martin Hernández 
Ávila, en lo correspondiente a las atenciones prestadas Clínica Medilaser 
S.A.S. en Florencia, relacionada con el objeto del litigio, con su 
respectiva transcripción, generando un total de dos (2) documentos 
comprimidos en formato WINRAR. 

 
2. PERICIAL DE PARTE:  

 
2.1 Dictamen pericial de parte rendido por el Dr. PEDRO ROCHA 

CASTELBLANCO, galeno Especialista en Medicina Interna y Cardiología 
quien efectuó concepto técnico sobre los hechos objeto de litigio.  

 
3. TESTIMONIALES:  
 
Para que declaren sobre los hechos de la demanda y sobre las respuestas dadas 

en esta contestación, se solicita recibir el testimonio de las siguientes personas: 

3.1 Doctora HAILYN ANDREA MARIN CASTRO, Médica general, que se 
localiza en la Carrera 6 No. 14ª – 55 en Florencia Caquetá, en Clínica 
Medilaser S.A.S de Florencia, para que explique su intervención en este 
asunto, según la historia clínica de la paciente que obra en el pleito. 
Igualmente para efectos de notificación electrónica podrá ser ubicada en 
la dirección hailyn.marin@hotmail.com, al abonado telefónico 
3152898141. 
 
En el evento que para el momento de la diligencia la testigo no resida en 
la ciudad de Florencia, se solicita al despacho que se ordene la recepción 
de su testimonio por medio de videoconferencia con apoyo de los medios 
tecnológicos. 
 

3.2 Doctora SANDRA PATRICIA ALARCON CALDERON, Médica general, 
que se localiza en la Carrera 6 No. 14ª – 55 en Florencia Caquetá, en 
Clínica Medilaser S.A.S de Florencia, para que explique su intervención en 
este asunto, según la historia clínica de la paciente que obra en el pleito. 
Igualmente, para efectos de notificación electrónica podrá ser ubicada en 
la dirección, khleopatra@hotmail.com, al abonado telefónico 
3125331741. 
 
En el evento que para el momento de la diligencia la testigo no resida en 
la ciudad de Florencia, se solicita al despacho que se ordene la recepción 
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de su testimonio por medio de videoconferencia con apoyo de los medios 
tecnológicos. 
 

3.3 Doctor LUIS GONZALO PLATA SERRANO, Médico internista, que se 
localiza en la Carrera 6 No. 14ª – 55 en Florencia Caquetá, en Clínica 
Medilaser S.A.S de Florencia, para que explique su intervención en este 
asunto, según la historia clínica de la paciente que obra en el pleito. 
Igualmente para efectos de notificación electrónica podrá ser ubicada en 
la dirección luisplata51@hotmail.com,  al abonado telefónico 
3135793397. 
 

3.4 Doctora MARÍA ELIZABETH ARDILA CÁRDENAS, Médica nefróloga, 
que se localiza en la Carrera 6 No. 14ª – 55 en Florencia Caquetá, en 
Clínica Medilaser S.A.S de Florencia, para que explique su intervención en 
este asunto, según la historia clínica de la paciente que obra en el pleito. 
Igualmente, para efectos de notificación electrónica podrá ser ubicada en 
la dirección, elitatis@yahoo.com,  al abonado telefónico 3002122114. 
 
En el evento que para el momento de la diligencia la testigo no resida en 
la ciudad de Florencia, se solicita al despacho que se ordene la recepción 
de su testimonio por medio de videoconferencia con apoyo de los medios 
tecnológicos. 
 

3.5 Doctor DANIEL EDUARDO HERNANDEZ SOLARTE, Médico cirujano 
general, que se localiza en la Carrera 6 No. 14ª – 55 en Florencia Caquetá, 
en Clínica Medilaser S.A.S de Florencia, para que explique su intervención 
en este asunto, según la historia clínica de la paciente que obra en el 
pleito. Igualmente, para efectos de notificación electrónica podrá ser 
ubicada en la dirección danielhernandez_28@hotmail.com, al abonado 
telefónico 3008046092 - 3222003371. 
 
En el evento que para el momento de la diligencia la testigo no resida en 
la ciudad de Florencia, se solicita al despacho que se ordene la recepción 
de su testimonio por medio de videoconferencia con apoyo de los medios 
tecnológicos. 
 

3.6 Doctor SEBASTIAN CAMPBELL QUINTERO, Médico cardiólogo, que 
se localiza en la Carrera 6 No. 14ª – 55 en Florencia Caquetá, en Clínica 
Medilaser S.A.S de Florencia, para que explique su intervención en este 
asunto, según la historia clínica de la paciente que obra en el pleito. 
Igualmente, para efectos de notificación electrónica podrá ser ubicada en 
la dirección, sebas_campbell@hotmail.com,   al abonado telefónico 
3015537750. 
 
En el evento que para el momento de la diligencia la testigo no resida en 
la ciudad de Florencia, se solicita al despacho que se ordene la recepción 
de su testimonio por medio de videoconferencia con apoyo de los medios 
tecnológicos. 
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3.7 Doctor DIEGO CAMILO BARON LUGO, Médico anestesiólogo, que se 
localiza en la Carrera 6 No. 14ª – 55 en Florencia Caquetá, en Clínica 
Medilaser S.A.S de Florencia, para que explique su intervención en este 
asunto, según la historia clínica de la paciente que obra en el pleito. 
Igualmente, para efectos de notificación electrónica podrá ser ubicada en 
la dirección, dbaronlugo@gmail.com, al abonado telefónico 3012021617. 
 
En el evento que para el momento de la diligencia la testigo no resida en 
la ciudad de Florencia, se solicita al despacho que se ordene la recepción 
de su testimonio por medio de videoconferencia con apoyo de los medios 
tecnológicos. 
 

PETICIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

Se solicita, con fundamento en lo contestado, se absuelva a la parte demandada 
de las pretensiones contenidas en la demanda y se condene en costas a la parte 

actora. 

Téngase por contestada el medio de control de reparación directa dentro del 
término legal, en virtud de la notificación electrónica suscrita a este costado 

demandado.   

ANEXOS: 

I. Las enunciadas en el acápite de pruebas documentales 
 

I. Poder especial conferido, presentado en el escrito de ampliación. 
 

II. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad CLÍNICA 
MEDILASER S.A.S. 

 

NOTIFICACIONES: 

Las partes en los lugares indicados en la demanda.   

La CLINICA MEDILASER S.A.S. en la en la Calle 6° No. 14ª-55 B/ Juan XXIII, 
teléfono 4366000 Ext. 2135 Cel. 3123804302, dirección de notificación electrónica: 

notificacionjudicial@medilaser.com.co 

El suscrito apoderado podrá ser notificado en la Calle 6° No. 14ª-55 B/ Juan XXIII, 
teléfono 4366000 Ext. 2135 Cel. 3123804302, dirección de notificación electrónica: 

jhr992@hotmail.com.  

 
Atentamente,  
 

JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 
C.C. No.1.018.451.801 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 266.117 del C.S. de la J. 
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